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prendidos en el apartado b (E m p lead os p articu lares) o en algún otro de la 
Ley, estas últim as utilidades no se separarán de las profesionales y tribu
tarán con independencia de aquéllas y con arreglo a las disposiciones del 
apartado a que correspondan.

Se exceptúan de esta  regla los M édicos que ejerzan su profesión al ,-er- 
vicio de una E m p resa o Sociedad y que visiten a domicilio como dependien
tes de ella. En  tales casos, el M édico contribuyente sum ará los h aberes que 
perciba de la Sociedad o E m p resa a sus dem ás ingresos profesionales, no 
quedando com prendido por la utilidad que de la E m p resa obtenga en el 
apartado b. E l coeficiente de deducción por gastos será  aplicable a todos sus 
ingresos, incluso a los que perciban de la E m p resa o Sociedad.

C A P IT U L O  V

D e la presenta ción  d e declaraciones

R egla 31 . D eclaració n  jurada  d e  las p ro fesio n es lib res .— Los contribu
yentes com prendidos en los apartados a (profesiones libres, e (en  cuanto  
afecta a C om isionistas y Agentes en gen eral) y /  (H ab ilitad os, Apoderados, 
e tcé tera ) del artículo 5.°, p resen tarán  en las A dm inistraciones de R entas  
públicas correspondientes, dentro del prim er trim estre  de cada año, decla
ración ju rad a de los ingresos to tales obtenidos en el año inm ediato anterior.

C A P ÍT U L O  VI

D e la liauidación de cuotas

R egla 36. U tilidades declaradas.— R ecibidas en las A dm inistraciones de 
R entas públicas las declaraciones ju rad as, se p racticará  la liquidación provi
sional, en la cual podrán rectificarse los erro res que consistan en la no exac
ta deducción de los coeficientes señalados en la regla 3 7  de esta  Instrucción, 
en la equivocada aplicación del tipo de gravam en, en la operación aritm éti
ca d eterm inante de la cuota o en otro cualquiera que se deduzca de la d ecla
ración de la m ism a.

S eguidam ente se procederá a efectu ar las com probaciones oportunas y 
a la práctica de la liquidación definitiva, con sujeción a los preceptos legales  
y reglam entarios por que se rige la Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza m obiliaria.

R egla 37 . C o efic ien tes  d e ded u cció n  por gastos.— D e la totalidad de los 
ingresos que obtengan los contribuyentes que a continuación se citan, se de
ducirán en concepto <3e gastos, para d eterm inar las resp ectivas b ases de im
posición, los siguientes tan tos por cien to :

M édicos en general, el 35 por 100.
Médicos,- cuando tengan rayos X  o laboratorio clínico, el 40  por 100.
Regla 38. L ím ite de d ed ucción  por gastos.— L as cantidades a deducir en 

concepto de gastos de las utilidades gravadas por esta  T arifa , no podrá ex
ceder, en ningún caso, para cada contribuyente, de la cifra absoluta de 40 
mil pesetas.


